Al servicio de la educacion desde 1959

Reglamento para el alumno de primaria.

Reglas generales:

1.

10.

11.

12.

13.

14.

Me presentaré puntualmente a las 7:20 a.m.

Me presentaré con el uniforme completo, limpio y en buen estado, sin accesorios vistosos
(gorros, pulseras, collares, aretes, etc.).

Me presentaré bien aseado y peinado (no usaré corte de moda, tintes, ni maquillaje).
Evitaré traer juguetes u objetos al colegio (celulares, audifonos, grabadoras, cajas para
lapices, revistas, cdmaras fotograficas, etc.).

Mantendré limpio el colegio y cuidaré las instalaciones y el mobiliario.

Me dirigiré a cada quien por su nombre.

Trataré con respeto a los compafieros, profesores, personal administrativo y de limpieza
Utilizaré vocabulario adecuado, sin groserias o sefiales obscenas.

Respetaré la propiedad ajena.

Evitaré correr en los pasillos.

Me formaré a tiempo y correctamente.

Saldré del colegio sélo con autorizacién previa por escrito de mis padres.

Participaré con respeto en las actividades civicas y especiales.

Reduciré el uso de papel, agua y energia eléctrica (Programa Hermosillo Limpio).

Reglas para el salon de clases:

1.

2.

Traeré lo necesario para el trabajo diario.

Llevaré a casa los Utiles y materiales necesarios para hacer la tarea.



3. Conservaré los utiles en buen estado.

4. Mantendré mi escritorio limpio y ordenado.

5. Cumpliré siempre con tareas y trabajos haciéndolos BIEN HECHOS.
6. Me levantaré solo con autorizacion del profesor.

7. Esperaré miturno para responder.

8. Evitaré gritar y/o correr dentro del salén de clases.

9. Me sentaré correctamente.

10. Evitaré ingerir alimentos, bebidas y/o golosinas dentro del salon de clases.

Reglas para el area de juego:

1. Evitaré juegos bruscos e insultos a companferos.

2. Unicamente podré traer pelotas de voleibol y basquetbol.

3. Jugaré sin objetos peligrosos (lapices, piedras, palos, navajas, cuchillos, etc.).

4. Permaneceré fuera de los salones de clases durante el recreo.

NOTA: El incumplimiento de alguna de estas reglas, sera motivo para aplicar acciones
disciplinarias.



